
CONCAY S.A.
NIT: 8600770144
COM-003

OFICINA PRINCIPAL
CR 1 76 A 91
BOGOTÁ,COLOMBIA
PBX:   3258500
FAX:   2174050
E-mail: comprasconcay@concaysa.com

ORIGINALPEDIDO DE COMPRA No   4500034473

DATOS DEL PEDIDO

GRUPO DE COMPRA Equipos OFERTA 6000018037

FECHA DE ELABORACIÓN 18.10.2022 CONDICIONES DE PAGO Pago a 45 días CONCAY

GESTION DE ANTICIPO NO

DATOS DEL PROVEEDOR
PROVEEDOR :  KAL TIRE MINING SA DE CV SUC. COLOM

NIT : 9000363470

DIRECCION :  CL 30 19 55

PAIS :  COLOMBIA

FAX : 

CIUDAD :  BARRANQUILLA

TELEFONO : 3859765

CELULAR : 3122567216

CORREO : co_notifiscales@kaltire.com

MONEDA :   COP

ITEM CODIGO CENTRO

LOG

MATERIAL MARCA CANTIDAD UN F. ENTREGA IVA V. UNITARIO % Dcto GARANTIA VALOR TOTAL

00010 22000084 1009
18 IMP / 12 PR BHL 732
CAMSO
LLANTA 12.5/80R18 I3

Almacen 2109
Solicitud de  pedido  No
30022548

2 UN 18.10.2022 19,00
% 1.926.600,00 

           0,00
%

  0 
  0 
  0 

        3.853.200 

00020 22000113 1009
IND (500 / 70 - 24) / 12 PR BHL
753
LLANTA 19.5-24

Almacen 2109
Solicitud de  pedido  No
30022548

1 UN 18.10.2022 19,00
% 2.591.400,00 

           0,00
%

  0 
  0 
  0 

        2.591.400 

00030 22000113 1009
IND (500 / 70 - 24) / 12 PR BHL
753
LLANTA 19.5-24

Almacen 2109
Solicitud de  pedido  No
30022548

1 UN 18.10.2022 19,00
% 2.591.400,00 

           0,00
%

  0 
  0 
  0 

        2.591.400 

00040 22000109 1009
PR SKS 775 CAMSO SOLIDEAL
LLANTA 10-16.5

Almacen 2109
Solicitud de  pedido  No
30022548

4 UN 18.10.2022 19,00
% 1.071.200,00 

           0,00
%

  0 
  0 
  0 

        4.284.800 

SUBTOTAL           13.320.800 

IVA        2.530.952 

IMP.                 0,00 

OT. GTOS.                              0 

DTO               0 

VALOR COP           15.851.752 

Admon                           0,00 Imprev                   0,000000000 Util                 0,00 

Transporte                    0 Otros Gts Transp.                 0,00 

OBSERVACION
 LLANTAS EQUIPOS 1009 ALSACIA

LUGAR DE ENTREGA:
ALSACIA

Son: QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE

Condiciones Generales 
1. La presentación de este pedido de compra es requisito para aceptación de la factura de la mercancía o servicio. Concay S.A. no se hace responsable de la mercancía entregada o servicio prestado a funcionarios de la organización
sin tramitar este pedido.
2. El envío de la factura en formato digital XML y su representación gráfica en PDF debe realizarse únicamente al correo electrónico autorizado: facturacion.concay@concaysa.com
3. El envío de los documentos soporte de la factura debe realizarse en carpeta adjunta a la factura al correo electrónico autorizado: facturacion.concay@concaysa.com
a.) Pedido de compra expedido por Concay S.A.
b.) Comprobante de entrega de mercancía y de aceptación de servicios. A saber: Remisiones de entrega firmadas o guías de transporte cumplidas; vales de transporte firmados por recibidor de Concay S.A.; aceptación de liquidación
final de servicio de reparación o mantenimiento; acta de entrega de equipo, acta conciliada de ejecución de contrato firmada por Director y Gerente de Proyecto, lo anterior además de todos los otros documentos exigidos en los
respectivos contratos.
4. Concay S.A. exige en el cuerpo de la factura, tanto en el formato digital XML, como en su representación gráfica PDF, la relación de la siguiente información:
a.) El nombre del proyecto y del código de la obra donde se ejecutó el suministro servicio y/o actividad.
b.) El número de pedido de compra expedido por Concay S.A.
c.) El número de entrada del material y/o aceptación del servicio expedido por Concay S.A., el cual será emitido de conformidad con la remisión y remitido al proveedor vía correo electrónico por el personal de compras autorizado.
d.) El número de contrato y del acta correspondiente (cuando aplique)
5. Los materiales que requieran certificaciones de calidad, certificados de calibración, ensayos de laboratorios, garantías, pólizas, fichas técnicas y hojas informativas sobre sustancias peligrosas, deben entregarse con la mercancía o el
servicio.

En señal de aceptación el CONTRATISTA y por ende receptor de este pedido acepta y se compromete a aplicar el contenido del mismo y es así como las partes en su conjunto (esto es el CONTRATISTA receptor y CONCAY SA)
manifiestan su voluntad de extender el texto de este comunicado como un otrosí aclaratorio a todos los negocios jurídicos celebrados.
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